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Delegación de Hacienda
SEÑALAMIENTO DE PAGOS A 

i LAS CLASES PASIVAS

Dispuesto por la Dirección Ge
neral del Tesoro Público, Deuda 
Pública y Clases Pasivas, que el 
día 1 de abril de 1977, se abra 
el pago de obligaciones correspon
dientes a las Clases Pasivas, lie 
acordado que dicho pago se veri
fique en la siguiente forma:

Día 1.— Jubilados. Montepío Ci
vil, Montepío Militar y medallas.

Día 2.—Retirados, letras A a Z.
Día 4.—Todas las nóminas sin 

distinción.
Los interesados o sus apoderados 

deberán presentarse al cobro de 
haberes en los días que precisa
mente están señalados, y horas.de 
10 a 1 de la mañana, debiendo ad
vertir que las nóminas se retirarán 
para su formalización el día últi
mamente citado, después de las ho
ras de Caja, y serán baja los per
ceptores que no se presenten al 
cobro en los días señalados.

Burgos, 22 de marzo de 1977.—■ 
El Delegado de Hacienda, José 
Fernández Vázquez.

groBidenctas Judiciales
Burgos

D. Manuel Alonso Díaz, Licenciado 
en Derecho, Secretario del Juz
gado Municipal número uno de 
Burgos,

Doy fe: Que en la Secretaría de 
este Juzgado, en los juicios de fal

tas que seguidamente se mencio
nan, se han dictado las sentencias 
cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dicen:

Encabezamiento: Sentencia— En 
la ciudad de Burgos, a 29 de sep
tiembre de 1976.

El Sr. D. Manuel Mateos Santa
maría, Juez Municipel número uno 
de esta ciudad _y su partido, ha
biendo visto y oído el presente 
juicio de faltas, número 334 de 
1976, sobre lesiones, en el que se 
encuentra como perjudicado, Fran
cisco Javier Melgosa de la Iglesia, 
de 24 años de edad, soltero, cama
rero, natural y vecino de Burgos, 
Carretera de Arcos, 4; Ambrosio 
Teodoro Andrados, de 26 años de 
edad, soltero, cableado!, natural 
de Olmedillo de Roa, vecino de 
Burgos, calle Vitoria, núm. 173, 9.°, 
D; Fermín Melgosa Melgosa, de 54 
años de edad, casado, industrial, 
natural de Cernégula, vecino de 
Burgos, carretera de Arcos, núme
ro 4; Fernando Diez Barbero, de 
20 años de edad, soltero, empala- 
dor, natural y vecino de Hoyuela 
de Río Franco (Burgos), contra. 
Antonio García Rueda, de 28 años 
de edad, soltero, conductor, natu
ral y vecino de Royuela de Río 
Franco (Burgos); Rafael Rodríguez 
García, mayor de edad, soltero, 
obrero, vecino de Beasaín (Guipúz
coa), en cuyo procedimiento ha si
do parte el Ministerio Fiscal, y

Parte dispositiva.— Fallo: Que 
debo condenar y condeno a los de
nunciados, Rafael Rodríguez Gar
cía y Antonio García Rueda, como 
autores responsables de una falta 
de lesiones, ya definida, a la pena 
de tres días de arresto menor, abo

no de las costas procesales por mi
tad e iguales partes, y que indem
nicen conjunta y solidariamente 
al perjudicado Francisco Melfbsa, 
en la cantidad de 1.841 pesetas.

Encabezamiento: Sentencia— En 
la ciudad de Burgos, a 11 de no
viembre de 1976.

El Sr. D. Manuel Mateos Santa
maría, Juez Municipel número, uno 
de esta ciudad y su partido, ha
biendo visto y oído el presente 
juicio da faltas núm. 1.250 de 1976, 
sobre estafa, en él que se encuen
tra como perjudicado RENFE, de 
Burgos,, representada por el Procu
rador, don Manuel García Gallar
do, contra: José Rojas Pérez, de 
16 años de edad, soltero, aprendiz, 
vecino de Madrid, calle Eduardo 
Rivas, número 18, 4.° y Manuel An
gel Pazos Valcárcel, de 16 años de 
edad, soltero, albañil y vecino de 
Madrid, calle Echegaray, número 
21, l.°, en cuyo procedimiento ha 
Sido parte el Ministerio Fiscal, y

Parte dispositiva.— Fallo: Que 
debo condenar y condeno a los de
nunciados, José Rojas Pérez y Ma
nuel Angel Pazos Valcárcel, como 
autores responsables dg una falta 
de estafa ya definida, a la pena de 
tres días de arresto menor, abono 
de las costas procesales por mitad 
e iguales partes y pago de 330 pe
setas, en concepto de indemniza
ción cada uno de ellos, a la perju
dicada RENFE.

Sentencia.—En la ciudad de Bur
gos, a 10 de marzo de 1977.

El Sr. D. Manuel Mateos Santa
maría, Juez Municipal número uno 

horas.de
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de esta ciudad y su partido,, ha- 
biendó visto y oído el presente 
juicio de faltas núm. 139 de 1377, 
sobre imprudencia con lesiones y 

. daños, en el que aparecen como 
perjudicados: Francisco González;. 
Rogel, mayor de edad, soltero, 
ajustador y vecino de Eigoibar, ca
lle Casas de San Pedro, número 
16, 2.°, izquierda; María Victoria 
González Regel, de 18 años de edad, 
soltera y •vecina de Eigoibar, calle 
Casas de San Pedro, núm. 16, 2°, 
izquierda, siendo representante le
gal de la misma, su madre, Eundi- 
na Rogel Alvarez, mayor de edad, 
viuda, invidente y vecina de Elgoi- 
bar, Casas de San Pedro, número 
16, 2.°, izquierda; contra María 
Rebelo, 18 años de edad, soltera, 
doméstica y vecina de París (Fran
cia), calle 12 Avenue Hoche, y

Fallo: Que debo de condenar y 
condeno a la denunciada María Re
belo, como autora de una falta de 
imprudencia simple con resultado 
de lesiones y daños, del artículo 
585-3.0 del Código Penal, ya defini
da, a la pena de multa de 2.000 pe
setas, represensión privada, priva
ción del permiso de conducir por 
término de un mes y al pago de 
las costas procesales, así como a 
que indemnice al perjudicado Fran
cisco González Rogel, en la canti
dad de 36.617 pesetas, por los da
ños causados al vehículo de su pro
piedad.

Sentencia.—En. la ciudad de Bur
gos, a 15 de febrero de 1977.

El Sr. D. Manuel Mateos Santa
maría, Juez Municipal número uno 
de esta ciudad y su partido, ha
biendo visto y oído el presente 
juicio de faltas núm. 50 de 1977, 
sobre daños, en el que se encuen
tra como perjudicado el Presidente 
de la Comunidad de Vecinos de 
las casas núm. 200 de la calle Vi
toria, Julián Rodríguez Torre, de 
26 años de edad, soltero, obrero, y 
vecino da Burgos, contra: Alfredo 
Herrero Moliner, de 38 años de 
edad, soltero, vecino de Burgos, 
calle Hostal Rodrigo, número 42, 
peón, en cuyo procedimiento ha si
do parte el Ministerio Fiscal; y

Fallo: Que debo condenar y con
deno al denunciado Alfredo Herre
ro Moliner, como autor de una 
falta de daños, ya definida, a la pe
na de 2.500 pesetas de multa; abono 
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de las costas procesales y pago de 
1.326 pesetas, a la Comunidad de 
vecinos de la casa núm. 200 de la 
calle Vitoria.

—oOo—
Sentencia.—En la ciudad de Bur

gos, a 26 de octubre de 1976.
El Sr. D. Manuel Mateos Santa

maría, Juez Municipal número uno 
de esta Citidad y su partido, Ha
biendo visto y oído el presente jui
cio de faltas núm. 829 de 1976, so
bre hurto, en el que se encuentra 
como perjudicada María Presenta
ción de Acuña Campo, casada, ma
yor de edad, sus labores y vecina 
de Vilviestre del Pinar (Burgos), 
contra: Saturnino Llórente, Pas
cual, casado, mayor de edad, trans
portista y vecino de esta ciudad, 
calle Nuestra Señora de Belén, nú
mero 6, 4.°, B, siendo partes el Mi
nisterio Fiscal, y

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente al denunciado 
Saturnino Llorarte Pascual, de la 
falta de hurto de qu9 viene siendo 
acusado en -la presente causa, de
clarando ,de oficio las costas pro
cesales.

—oOo—
Sentencia.—En la ciudad de Bur

gos, a 24 de febrero de 1977.
El Sr. D. Manuel Mateos Santa

maría, Juez Municipal número uno 
de esta ciudad y su partido, ha
biendo visto y oído el presente jui
cio de faltas núm. 47 de 1977, so
bre imprudencia con lesiones y da
ños, en el que aparecen como per
judicados: Barrán Alein Jean y su 
esposa, Chantal Barrán, ambos ma
yores de edad, casados y vecinos 
de Francia, en 14 Rué Fernando 
Leger 93170.—Bagnocet; Arnaul Re
ne, mayor de edad, casada, sus la- 
dores y vecina de París, en la calle 
72 Avenue Arnol Netter 75012 (Fran
cia), y el también perjudicado An
drés Llanos Arnáiz, de 21 años de 
edad, soltero, militar, con destino 
en 3.a Escuadrilla Alumnos Escue
la de Especialistas Virgen del Ca
mino, en León, representado por 
el Procurador doña María de las 
Mercedes Mañero Barriuso, y de
fendido por el Letrado don Julián 
Antonio Miguel de la Villa, contra: 
Consier Regis Dominique, de 26 
años de edad, soltero, decorador 
y vecino de París, en la calle 72 Du 
Doctor Arnol Netter (Francia), y
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Fallo: Que debo de condenar y 
condeno al denunciado, Consier Re
gis Dominique, como autor respon
sable de una falta de imprudencia 
simple con resultado de lesiones 
y daños del artículo 586, 3.° del 
Código Penal, ya definida, a la pena 
de multa de mil pesetas, reprensión 
privada, privación del permiso de 
conducir por término de un mes 
y al pago de las costas procesa 
les, así como a que indemnice al 
perjudicado Andrés Llanos Arnáiz, 
en la cantidad de 37.000 pesetas, 
por los daños sufridos en el ve
hículo de su propiedad, con reser
va de las acciones civiles a los le
sionados Barrán Alain Jean, Chan
tal Barrán y Anaul Rene.

Así por estas mis sentencias, de
finitivamente juzgando en esta pri
mera instancia, lo pronuncio, man
do y firmo.—Firmado, ilegible.— 
Rubricado.—Y sellada con el del 
Juzgado.

Lo testimoniado concuerda bien 
y fielmente con su original a que 
me remito.

Y para que consten y notifica
ción a los denunciados, mediante 
su publicación en el Boletín Oficial 
de la provincia, expido los presen
tes en Burgos, a 24 de febrero de 
1977.—El Secretario, Manuel Alon
so Díaz.

D. Manuel Alonso Díaz, Secretario 
del Juzgado Municipal número 
uno de los de Burgos,

Doy fe y testimonio: Que en el 
juicio de faltas a que luego se ha
rá mención se ha dictado por este 
Juzgado sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del 
siguiente tenor literal:

Sentencia.—En la ciudad de Bur
gos, a 12 de marzo de 1977.

El Sr. D. Manuel Mateos Santa
maría, Juez Municipal núm. uno de 
esta ciudad y su partido, habien
do visto y oído el presente juicio 
dé faltas núm. 135 de 1977, sobre 
imprudencia con lesiones con re
sultado de muerte, en el que apa
recen como perjudicados, Jesús 
Pérez Angulo, de 55 años, viudo, 
invidente y vecino de Burgos, calle 
Avda. del Cid, núm. 84, 2.°, izquier
da, José Antonio Pérez Peña, de 
20 años, soltero, obrero, y de la 
misma vecindad, siendo represen
tante, legal del mismo su padre, Je
sús Pérez Angulo, anteriormente 
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■ éireunstánciado y representados 
ambos por la Procuradora doña 
María Mercedes Mañero Barriuso, 
y la también, perjudicada María 
Jesús Pérez Peña, de 27 años, casa
da, sus labores y vecina de Burgos, 
calle Plaza San Bruno, núm. 2, 8.9, 
A, y defendidos los tres perjudica
dos por el Letrado don Juan Jesús 
Llarena Chave; contra David Ca
marero Diez, de 39 años, casado, 
chófer, y vecino de Tilín, calle Blas 
de Lezo, núm. 1,3.°, izquierda, asis
tido del Letrado* don Juan Manuel 
García Gallardo del Rio, y como 
responsable civil subsidiario, la 
Empresa Servicios Auxiliares para 
el Transporte de Pescado,. S. C, I., 
asistida del Letrado don* Pedro 
García Romera, y representados 
el denunciado y responsable civil 
subsidiario por el Procurador, don 
Eugenio Gutiérrez y Diez de Bal- 
deón, y en concepto también de 
perjudicadas todas las personas 
desconocidas que puedan conside
rarse por la muerte de Delfina Pe- 
fia Aparicio, y

Fallo: Qu& debo condenar y con
deno al denunciado David Camare
ro Diez, como autor responsable 
de una falta de imprudencia sim
ple, con resultado de lesiones y. 
muerte, del artículo 586, 3.° del 
Código Penal, ya definida, a la pe
na- de 600 pesetas de multa, re
prensión privada, privación del 
permiso de conducir por término 
de un mes y al pago de las costas 
procesales, así como a que indem
nice al perjudicado Jesús Pérez An
gulo, en la cantidad de 600.000’ pe
setas, y a los perjudicados José 
Antonio Pérez Peña y María Jesús 
Pérez Peña, en la cantidad de 
100.000 pesetas, a cada uno ds ellos, 
declarándose la responsabilidad ci
vil subsidiaria de la empresa Ser
vicios Auxiliares para el Transpor
te de Pescado. S. C. I., como pro
pietaria del vehículo causante del 
accidente.

Lo testimoniado concuerda bien 
y fielmente con su original a que 
me remito.

Y para que conste y notificación 
de la sentencia a las personas que 
puedan considerarse perjudicadas 
por la muerte de Delfina Peña Apa
ricio, mediante s u inserción en 
el Boletín Oficial de la provincia, 
expido el presente en Burgos, a 14

de marzo de 1977.—El Secretario, 
Manuel Alonso Díaz.

Aranda de Duero
Don José Gallego Garrido, Juez de 

Primera Instancia accidental 
de Aranda de Duero y su par
tido.

Hago .saber: Que en este Juzga
do con el núm. 43 de 1977,- se tra
mita a instancia de don Santiago 
López Simón, mayor de edad, ca
sado con doña María Dolores Cris
tóbal Miravalles, industrial y ve
cino de Roa, expediente de dominio 
para la reanudación del tracto su
cesivo interrumpido de la siguiente 
finca:

«Casa núm. 11 de la Plaza del 
Generalísimo, de Roa (Burgos), 
que consta de planta baja, dos pi
sos, desván y corral; lindando: 
Norte, las propiedades de don José 
Zanetty y de don Félix Martínez 
Carrascal; Sur, herederos-de don 
Nicasio Olmedillo; Este, herederos 
de don Nicasio Olmedillo; Oeste 
(fachada entrada del edificio), la 
Plaza del Generalísimo. La exten
sión superficial aproximada es: 
planta de la casa sin soportal, 94 
metrós cuadrados; soportal, 35,50 
metros cuadrados; corral, 47 me
tros cuadrados».

Y por medio del presente se 
cita a los herederos desconocidos 
de doña Natalia Abad de la Torre, 
a nombre de la cual figura inscri
ta la finca en el Registro de la 
Propiedad, a los herederos- desco
nocidos de don Nicasio Olmedillo, 
propietario de una de las fincas 
colindantes, y se convoca a todas 
las personas ignoradas a quienes 
pueda perjudicar la inscripción 
solicitada, a fin de que dentro de 
diez días puedan comparecer ante 
este Juzgado para alegar lo que a 
su derecho convenga.

Dado en Aranda de Duero, a 11 
de marzo de 1977. — El Juez, José 
Gallego Garrido. — El Secretario 
(ilegible).

1198.-579,00

Miranda de Ebro
Don Juan Sancho Fraile, Juez de 

Primera Instancia de Miranda 
de Ebro y su partido.

Hago saber: Que en este Juzga
do y a instancia de don Feliciano 
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Truchuelo Durana, mayor de edad, 
casado, industrial y vecino de Mi
randa de Ebro, se tramita expe
diente de dominio núm. 36 de 
.1977, para la reanudación del trac
to sucesivo de cuatro fincas rústi
cas que se describen así:

1. a—«Heredad al pago de Los 
Royos, de setenta y una áreas y 
sesenta centtáreas. Linda Norte y 
Oeste, camino de Bayas a la Cor- 
zana ; Sur, carrera del Lago, y Este, 
herederos de Timoteo Arnáiz».

2. a — «Heredad al pago de Peña 
Palacio, de una hectárea, noventa 
y dos áreas y tres .centiáreas. Lin
da Norte, ribazo; Sur, Revilla y ca
rrera del término; Este, Marqués 
de Torrej.ón, y Oeste, Antonio 
Ugarte».

3. a—«Heredad al pago de Siete 
Valles, de treinta y ocho áreas y 
cincuenta y dos .centiáreas. Linda 
Norte, Pedro Guinea; Sur y Oeste, 
Antonia Ugalde, y Este, caba».

- 4.a—«Heredad al pago de Siete 
Valles, de nueve áreas y sesenta 
centiáreas. Linda: Norte, Timoteo 
Arnáiz Herederos; Sur, camino de 
servidumbre; Este, Pedro Guinea y 
Oeste, caba».

La descrita bajo el núm. 1, per
tenece por sextas e iguales partes 
indivisas al solicitante y a sus her
manos, don Nemesio don Angel, 
don Víctor, don Federico y don 
Rufino Truchuelo Durana. Las fin
cas descritas bajo los núms. 2, 3 y 
4 pertenecen -por mitad e iguales 
partes indivisas al solicitante y a 
su hermano don Rufino Truchuelo 
Durana.

En el Registro de la Propiedad 
aparecen inscritas dichas fincas 
como sigue:

1. a —«Heredad situada en juris
dicción de Miranda de Ebro y su 
barrio de Bayas, al pago titulado 
de Los Royos, de tres fanegas y 
cinco celemines o setenta y una 
áreas, sesenta y una centiáreas, 
que linda Norte y Oeste, camino de 
Bayas para la Corzana; Sur, ca
rrera del Lago; Este, herederos de 
Timoteo Arnáiz».

2. a — «Heredad, situada en juris
dicción de Miranda de Ebro y su 
barrio de Bayas, al pago de Peña 
Palacio, de nueve fanegas y dos ce
lemines o una hectárea y noventa 
y dos áreas y trece centiáreas, que 
linda Norte, ribazo; Sur, revilla; 
Este, marqués de Torrejón; y Oes
te, Antonio Ugarte».
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3. a — «Finca rústica o heredad 
situada en jurisdicción de Miran
da de Ebro y su barrio de Bayas, 
al sitio de Siete Valles, de una fa
nega y diez celemines o treinta y 
ocho áreas cuarenta y dos centi- 
áreas, que linda Norte, Pedro Gui
nea; Sur y Oeste, Antonio Ugarte; 
Este, caba».

4. a—«Heredad situada en juris
dicción de Miranda de Ebro y su 
barrio de Bayas, al sitio de Siete 
Valles, de cinco celemines y dos 
cuartillos o nueve áreas, sesenta 
centiáreas, que linda Norte, here
deros de Timoteo Arnáiz;' Sur, ca
mino de servidumbre; Este, Pedro 
Guinea, y Oeste, caba».

Dichas fincas se hallan inscritas 
en posesión a favor de don Benito 
Truchuelo Ruiz de Loizaga. que 
presentadas en el Registro de la 
Propiedad dio lugar a que se prac
ticaran las inscripciones primeras 
de dichas fincas núms. 3.193 al fo
lio 220 dej tomo 417 del archivo, 
libro 34 de este Ayuntamiento de 
Miranda de Ebro, la descrita bajo 
el número 1; finca núm. 3.203 al 
folio 240 del mismo tomo y libro 
indicados, la descrita bajo el nú
mero 2; finca núm. 3.205 al folio 
244 del mismo tomo y libro, la fin
ca descrita bajo el núm. 3 y la 
finca núm. 3.206 al folio núm. 246 
del mismo tomo y libro, la descrita 
bajo el núm. 4, respectivamente.

Por el presente se cita a cuantas 
personas desconocidas e ignoradas 
pudiera perjudicar la inscripción 
solicitada, a fin de que en el tér
mino de diez días, puedan compa
recer en el expediente a usar de 
su derecho, si les conviniere.

Dado en Miranda de Ebro. a 
veintiuno de febrero de mil nove
cientos setenta y siete/ — El Juez, 
Juan Sancho Fraile. — El Secreta
rio (ilegible).

1199.—1.503,00

Villarcayo
Don Modesto de Bustos Gómez- 

Rico, Juez de Primera Instancia 
de Villarcayo y su partido.

Hago saber: Que en este Juzga
do se tramita con el número 30/77 
expediente de jurisdicción volun
tarla, promovido por el Procurador 
don Antonio González Peña, en 
nombre de don Ezequiel Martínez 
Martínez, sobre declaración de fa
llecimiento de don Braulio Martí
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nez Iñíguez, nacido en Hoz de 
Arreba, del Ayuntamiento de Valle 
de Valdebezana (Burgos) y resi
dente en dicha localidad, de la 
que se ausentó hace más de ypjn- 
ticinco años, ignorándose su para
dero o situación y era hijo de Eze
quiel y Obdulia.

Lo que se hace público a efectos 
del art. 2042 de la Ley de Enjuicia
miento Civil y para que cualquier 
persona que lo considere oportuno 
pueda comparecer ante este Juz
gado para ser oída en el mencio
nado expediente.

Dado en Villarcayo, a siete de 
marzo de mil novecientos setenta 
y siete. — El Juez, Modesto de Bus
tos Gómez-Rico. — El Secretario 
(ilegible).

1200.-429,00

«iujieios opieMhEis
Comisaría de Aguas del Ebro

Nota - Anuncio
D. Antonio Malo Ortiz, en nom

bre y representación de su hija 
doña Maria Rosario Malo López, al 
amparo del Decreto 3290/1974 de 
25 de octubre, solicita la concesión 
de un aprovechamiento máximo de 
2 m.3 diarios de aguas públicas de
rivadas del río Engaña en juris
dicción de San Martin de Porres 
del término municipal de Merln- 
dad de Valdeporres (Burgos), con 
destino a abastecimiento de una 
vivienda y riegos de 0,0400 Has.

De los documentos y croquis 
aportados se deduce que la toma 
se realiza en un punto marginal 
del río Engaña situado a la altura 
de la finca y bien definido en el 
croquis, junto al que sin realizar 
obra alguna podrá instalarse un 
grupo electrobomba de 1/2 O. V., 
de potencia, capaz de elevar 750 
l./hora a través de tubería de im
pulsión P. V. O. de 1/2 pulgadas 
de diámetro y 28 metros de lon
gitud que dispone de mecanismos 
adecuados para derivar las aguas 
indistintamente, bien a la vivien
da, bien a los riegos del pequeño 
huerto-jardín; la tubería de im
pulsión en sus orígenes atraviesa 
el trazado del ff. cc. de La Robla 
a Valmaseda.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, pudiendo quie
nes se consideren perjudicados con 

esta petición, dirigir por escrito las 
reclamaciones pertinentes ante 
esta Comisaria de Aguas o ante las 
Alcaldías correspondientes, en que 
también se expone al público este 
anuncio dentro del plazo de trein
ta días hábiles, a partir de esta 
publicación en el Boletín Oficial de 
la provincia o de aquella exposi
ción en las Alcaldías, respectiva
mente. Plazo durante el cual esta
rá de manifiesto el expediente, a 
las horas hábiles, en las oficinas 
de esta Comisaría de Aguas —Ge
neral Mola, núm. 28, Zaragoza.

Zaragoza, 21 de febrero de 1977. 
El Comisario Jefe, José I. Bodega.

1.174.-810,00

Nota - anuncio 1
D. Secundino Peña Pereda, aco

giéndose al Decreto 3290/1974 de 
25 de octubre, solicita la concesión 
de un aprovechamiento de 1.500 
litros diarios de aguas públicas de
rivadas del rio Trueba en jurisdic
ción de Loma de Montija perte
neciente al término municipal de 
la Merindad de Montija (Burgos), 
con destino a abastecimiento para 
una vivienda con excepción de be
bida humana y establo anexo.

De los documentos y croquis 
aportados se deduce que la toma 
se sitúa en un punto de la margen 
derecha del río Trueba ubicado a 
unos 80 metros aguas abajo del 
puente de acceso a la localidad y 
bien definido en el croquis donde 
sin realizar obra alguna podrá 
instalarse un grupo electrobomba 
de 100 watios de potencia capaz 
de elevar un caudal de 500 litros/ 
hora a través de tubería de impul
sión P. V. C. de 20 mms. de diá
metro que con un trazado de unos 
115 metros que atraviesa dos ca
minos, termina en un depósito de 
1.000 litros de capacidad situado 
sobre la vivienda y desde el que 
se distribuye el agua a los dife
rentes servicios.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, pudiendo quie
nes se consideren perjudicados con 
esta petición, dirigir por escrito las 
reclamaciones pertinentes ante es
ta Comisaría de Aguas o ante las 
Alcaldías correspondientes, en que 
también se expone al público este 
anuncio, dentro del plazo de trein
ta días hábiles a partir de esta 
publicación en el «Boletín Oficial» 
de la provincia o de aquella expo
sición en Jas Alcaldías, respectiva
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mente. Plazo durante el cual esta
rá de manifiesto el expediente, a 
las horas hábiles, en las oficinas 
de esta Comisaria de Aguas. Ge
neral Mola, núm. 28, Zaragoza.

Zaragoza, 21 de febrero de 1977. 
El Comisario Jefe, José I. Bodega.

1.201.-815,00

Nota - Anuncio
Unión Explosivos Río Tinto, S. A. 

ha solicitado autorización para 
efectuar el vertido al cauce del rio 
Homino de una parte de las aguas 
residuales que se originarán en la 
factoría de explosivos a ubicar en 
Quintan! 11 a-Sobresierra y otros 
(Burgos).

Está prevista la construcción de 
las correspondientes instalaciones 
de tratamiento de efluentes pre
viamente al vertido, de acuerdo 
con el proyecto que figura en el 
expediente.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y para que 
quienes se consideren perjudicados 
con esta petición, puedan presen-, 
tar por escrito sus reclamaciones 
ante la Comisaria de Aguas del 
Ebro o ante la Alcaldía de Quin- 
tanilla (Burgos), durante el plazo 
de veinte días, contados a partir 
de la fecha de publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia de Navarra o de la 
fecha de exposición al público del 
mismo, a cuyo efecto estarán el 
expediente y proyecto en la Comi
saría de Aguas del Ebro, General 
Mola, 28, Zaragoza, en horas hábi
les de oficina, durante el plazo 
indicado.

Zaragoza, 7 de marzo de 1977._
El Comisario Jefe, J. I. Bodega.

1202.-513,00

COLEGIO PROFESIONAL 
SINDICAL DE DELINEANTES

Aviso
Se pone en conocimiento de to

dos los profesionales Delineantes 
espa ñ o 1 e s y de los Delineantes 
Extranjeros que trabajan en Espa
ña, que para ejercer legalmente la 
profesión, será requisito indispen
sable estar colegiado en la Corpo
ración del Colegio Profesional se
gún Decreto 219 de 8 de febrero 
de 1973 (B. O. E. núm. 42).

La fecha tope de colegiación se 
ha establecido hasta el día 18 de 
mayo de 1977, pasada la cual el 
acceso al Colegio será con titula
ción oficial tal como Oficialía, 
Maestría o Artes aplicadas, rama 
de Delincación y los que pertenez
can a la Agrupación Nacional de 
Delineantes. Quienes no posean al
gunos de los títulos mencionados, 
ni pertenezcan a-la Agrupación, se 
incorporarán al Colegio mediante 
examen ante un tribunal en Ma
drid, permitiéndonos recordarlo a 
todos, en evitación de perjuicios 
innecesarios, según se dispone en 
el articulo 2.°, 1. del mencionado 
Decreto.

Para mayor información dirigir
se a su sede oficial, calle San Pa
blo, 8, 3.° P.

Ayuntamiento de Espinosa de 
los Monteros

A los efectos de los artículos 30 
del Reglamento de 30 de noviem
bre de 1961 y 4.°-4 de la Instruc
ción de 15 de marzo de 1963, y dis
posiciones concordantes de Policía 
urbana, se hace Público, que por 
el vecino D. Tomás Fernández-Vi
lla Esquerra ha sido solicitada li
cencia para instalar un establo al 
sitio de Los Nogales, c./ Héroes 
del Alcázar, s./n.

Lo que se hace saber a fin de 
que en el plazo de diez días con
tados desde la Inserción del pre
sente anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, puedan for
mularse observaciones pertinentes.

Espinosa de los Monteros, a 16 
de marzo de 1977. — El Alcalde, 
Juan José Angulo Ramírez.

1228.-378,00

A los efectos de los artículos 30 
del Reglamento de 30 de noviem
bre de 1961 y 4.°-4 de la Instruc
ción de 15 de marzo de 1963, y dis
posiciones concordantes de Policía 
urbana, se hace público, que por 
el vecino D. Patricio Pérez Fer
nández se ha solicitado licencia 
para instalar una carnicería en la 
plaza Sancho García, núm. 15.

Lo que se hace saber a fin. de 
que en el plazo de diez días con
tados desde la inserción del pre
sente anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, puedan for
mularse observaciones pertinentes. 

Espinosa de ios Monteros, a 16 
de marzo de 1977. — El Alcalde, 
Juan José Angulo Ramírez.

1229.-339,00

Ayuntamiento de Tordómar
Solicitada por D. Aureliano Mar

tínez Ortega licencia municipal 
para la instalación de un depósito 
cisterna, de almacenamiento de 
gas propano, con un total de 14.800 
litros de capacidad, en solución 
aéreo, para la alimentación de tu
bos de aire caliente, en una nave 
con destino a cría de pollitos en 
la parcela núm. 140 del término de 
Valleva de este término M. se ha
ce público de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 30 del Re
glamento de Actividades molestas, 
insalubres, nocivas y peligrosas, a 
fin de que en plazo de diez días, 
puedan presentarse observaciones 
y reclamaciones por los que en al
gún modo se sientan afectados por 
la actividad que se pretende es
tablecer.

Tordómar, a 10 de marzo de 1977. 
El Alcalde, C. Martínez.

1.118.-393,00

Ayuntamiento de Poza de 
la Sal

Aprobado por esta Corporación 
Municipal el proyecto redactado 
por el Arquitecto don José Luis 
García Gallardo, importe de. pe
setas, 2.176.384, para construcción 
de Centro Sanitario Rural con vi
vienda para Médico, queda ex
puesto al público por término de 
quince días en la Secretaría Mu
nicipal para que durante dicho 
plazo puedan formularse recla
maciones.

Poza de la Sal, 10 de marzo de 
1977.—El Alcalde, José Luis Padro
nes Núñez.

Ayuntamiento de Tarda jos
El Ayuntamiento que presido, 

con el quorum que determina el 
art. 203 de la vigente Ley de Ré
gimen Local, de 24 de junio de 
1955 (texto refundido), en su sesión 
extraordinaria del veintinueve de 
diciembre, adoptó el acuerdo de 
instruir expediente de solicitud de 
autorización del Ministerio de la 
Gobernación, conforme se estable
ce en el art. 189 de dicha Ley y 
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95 del R. de B. de las C. L. de 27. 
de mayo de 1955, para la cesión 
gratuita de 7.423 m.2 de terreno 
que dispone al pago denominado 
de Las Casas o Las Cruces, a fa
vor del Ministerio dé Educación y 
Ciencia para la construcción del 
Grupo Escolar, de 14 unidades, que 
tiene programado realizar en esta 
localidad.

Lo que se hace público por me
dio del presente anuncio en cum
plimiento de lo dispuesto en el 
apartado, g) del articulo 96 del ex
presado Reglamento de B. de las 
C. L. de 27 de mayo^de 1955, se 
abre información pública por es
pacio de quince días hábiles, du
rante los cuales queda de mani
fiesto el expediente en Secretaría 
municipal, para que 'durante los 
cuales puedan formular por escri
to cuantas reclamaciones estimen 
legales sobre mencionado acuerdo, 
pues transcurrido el cual, no se
rán admitidas.

Tardajos, a 5 de marzo de 1977. 
El Alcalde, Amánelo González.

Ayuntamiento de Atapuerca
El Ayuntamiento de Atapuerca, 

en sesión del día 20 de febrero de 
1977, que sea, ha acordado proce
der a la subasta de las obras de 
abastecimiento y saneamiento y 
depuración de las aguas residua
les y. a tal efecto ha aprobado el 
correspondiente pliego de condicio
nes que ha de regir dicha subasta, 
el cual está expuesto al público 
por término de ocho días, á los 
efectos del articulo 24 del Regla
mento de Contratación de las Cor
poraciones Locales, en la Secreta
ría del propio Ayuntamiento.

Atapuerca, a 11 de marzo de 
1977.—El Alcalde, Heliodoro García.

Ayuntamiento de Valle de 
Valdebezana

Aprobados por este Ayuntamien
to el pliego de condiciones que ha 
de regir en la subasta de los apro
vechamientos de Coto de Caza, de 
los montes públicos núm. 342, nú
mero 336, 341 y 347 de la perte
nencia de las disueltas Entidades 
Locales Menores de Munila de Hoz 
campaña de 1976 y con vigencia de 
quince años; contados desde este, 
se halla expuesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento 

por espacio de ocho días, para 
efectos de reclamaciones, por los 
interesados de acuerdo con lo pre
venido en el art. 24 del Reglamen
to de Contratación de las Corpo
raciones Locales de 9 de enero de 
1953.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Valle de Valdebezana, 11 de mar
zo de 1977.—El Alcalde, (ilegible).

Recaudación de Contribucio
nes. — Primera Zona de la 

Capital

Don Rafael Pérez González; Re
caudador de Tributos del Es
tado de la Zona Primera de 
Burgos, capital.

Hago saber: Que en relaciones 
certificadas de deudores, por el 
concepto de Rústica, Urbana, Li
cencia Fiscal, Seguridad Social, 
que no pagaron sus cuotas, dentro 
del período voluntario de cobran
za, y su prórroga correspondiente 
al ejercicio de 1975 y 1976, figuran 
los que al final se relacionan, con 
los débitos que igualmente se ex
presan.

En dicha relación, fue dictada 
por el Sr. Tesorero de Hacienda la 
siguiente:

«Providencia: En uso de las fa
cultades que me confieren los ar
tículos 95 y 100 del Reglamento 
General de Recaudación, declaro 
incurso el importe de las deudas, 
incluidas en la anterior relación, 
en el recargo de! 20 por 100, y dis
pongo se proceda ejecutivamente" 
contra el patrimonio de los deu
dores, con arreglo a jos preceptos 
de dicho Reglamento».

Contra la transcrita providencia 
de apremio y sólo por los motivos 
definidos en el art. 137 de la Ley 
General Tributaria, procede recur
so de reposición, en el plazo de 
ocho dias, ante la Tesorería de Ha
cienda y Reclamación económica- 
administrativa, en el plazo de 15 
días ante, el Tribunal Provincial, 
bien entendido que, la interposi
ción de dichos recursos, no impli
can la suspensión del procedimien
to de apremio, a menos que se 
garantice el pago de dicha deuda, 
o se consigue su importe, en la 
forma y términos establecidos en 
el art. 190 del Reglamento General 
de Recaudación.

En cumplimiento al art. 102. deí 
mismo Reglamento, se notifica a 
los deudores, por el presente, con
cediéndoles un plazo de ocho días 
para hacer efectivo el pago de sus 
débitos, previniéndoles, que de'no- 
verificarlo, se procederá al embar
go de sus bienes, sin más -notifica
ción ni requerimiento previo.

Conforme el art. 99 del repetido 
Reglamento General de Recauda
ción, invita a los deudores, para 
que en el mismo plazo de ocho 
días comparezcan, por sí o por me
dio de representante, en el expe
diente ejecutivo que se les sigue, 
para la realización de sus descu
biertos, y designen persona que en 
esta localidad les represente, y re
ciban las notificaciones a que hu
biere lugar en la tramitación del. 
mismo, bajo apercibimiento de
que, de no personarse, serán decla
rados en rebeldía, no intentándo
se en lo sucesivo notificaciones 
personales.

RELACION 'QUE SE CITA.

Nombre del deudor Petra Fran
co Martínez; Concepto, Rústica; 
año, 1976; 548 pesetas.

Alejandro Almendres Burgos; 
Urbana; 1976; 610. .

Besoña Cros Hidalgo; Urbana; 
1976; 477.

Concha Díaz Isla Muñoz; Urba
na; 1976; 22.341.

M.a Teresa Escolar Elguizábal; 
Urbana; 1976; 2.892.

Anisio Martínez Bueno; Urbana; 
1976; 9.558.

Felicitas Monedero Palacín; Ur
bana; 1976; 1.554.

María José Diez de las Fuentes; 
Urbana; 1976; 8.951.

Bonifacio Alonso Moreno; Urba
na; 1976; 1.318.

Antonio Rivas Fernández; Urba
na; 1976; 835.

Laurentino Bermejo González;. 
Licencia Fiscal; 1976; 13.272.

Santos Díaz Peral; Licencia Fis
cal; 7.287.

Luis García Ramos; Licencia 
Fiscal; 1976; 1.040.

J. Antonio Martínez Escudero;: 
Licencia Fiscal; 1976; 2.625.

Juan L. Serreta Corominas; Li
cencia Fiscal; 1976; 72.450.

Enrique Adán Ruiz; S. Social; 
1975; 512.

Petra Franco Martínez; S. So
cial; 1975;'1.175.

Teodoro San Martin Ortega;
S. Social; 1975; 425.
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H. de José Duque Ortega; S. So
cial ; 1975; 666.

Elias Palacios González; S; So
cial; 1976; 1.043.

Elisa Pineda García; S. Social; 
1976; 441.

Burgos, 14 de marzo de 1977. — 
El Recaudador, Rafael Pérez Gon
zález.

Don Rafael Pérez González. Re
caudador de Tributos del Esta
do de la Zona Primera de Bur
gos.

Hago saber: Que en expediente 
administrativo de apremio seguido 
en esta Zona de mi cargo a la 
deudora de la Hacienda Pública 
D.a Ignacia' López Alonso, por des
cubiertos en concepto de Contri
bución Territorial Urbana, ejerci
cios ds 1973 a 1976, que importen 
5.422 pesetas de principal y 1.084 
pesetas de recargo de apremio, co
rrespondiente a una finca sita en 
el Barrio de Villagonzalo de Are
nas, calle Eras núm. 4, con esta 
fecha se ha dictado la. siguiente:

«Providencia: Resultando que la 
finca objeto de gravamen a que se 
refieren los recibos de Contribu
ción Territorial Urbana, a cargo 
de D.a Ignacia López Alonso, sita 
en el núm. 4 de la calle Eras. Ba
rrio de Villagonzalo de Arenas de 
esta ciudad de Burgos, figura ins
crita en el Registro de la Propie
dad a favor de D. Anselmo Ramí
rez Barco y su esposa D.a María 
Calleja Gutiérrez, por lo que re
sulta imposible la anotación pre
ventiva de embargo a favor del 
Estado, al no coincidir el titular 
registral con el titular de la deu
da, en cumplimiento de lo esta
blecido en el art. 124 f. del Regla
mento General de Recaudación, 
aprobado por Decreto núm. 3.154/ 
1968, de 14 de noviembre y Regla 
71 de lá Instrucción General de 
Recaudación y Contabilidad, igual
mente aprobada por Decreto nú
mero 2.260/1969, de 24 de julio, se 
requiere por el presente edicto a 
D. Anselmo Ramírez Barco o a sus 
descendientes o herederos legales o 
legítimos para que en término de 
diez días, contados a partir del si
guiente al que aparezca este edic
to en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, hagan efectiva en esta 
Recaudación el principal de la 
deuda citada, es decir, la cantidad 
de cinco mil cuatrocientas veintl- 
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dos pesetas (5.422), con la adver
tencia de que si dejaran transcu
rrir el expresado plazo sin haberla 
satisfecho, de acuerdo con los tex
tos legales citados, se propondrá 
al Sr. Tesorero de la Delegación 
de Hacienda de Burgos, el aue dic
te providencia de apremio para el 
cobro total de lá deuda contra el 
referido D. Anselmo Ramírez Bar
co».

Lo que se- notifica por el presen
te edicto a D. Anselmo Ramírez 
Barco o a sus descendientes o he
rederos legales o legítimos, si los 
hubiere y se advierte a todos ellos 
que contra este acto de gestión re
caudatoria podrán interponer re
curso de reposición ante el Sr. Te
sorero de Hacienda, en Burgos, en 
el plazo de ocho días, contados a 
partir del siguiente al de la pu
blicación del presente, conforme al 
articulo 187 del citado Reglamen
to General de Recaudación.

Burgos, 11 de marzo de 1976.— 
El Recaudador, Rafael Pérez Gon
zález.

Recaudación de Contribucio
nes del Estado de la Zona de 

Miranda de Ebro
Cédula de notificación

En la Certificación de Descu
biertos núm. 4.210, de fecha 22-D- 
76, expedida por el señor Jefe de 
Contabilidad de la Intervención 
de Hacienda de Burgos, como con
secuencia de haber resultado im
pagada en periodo voluntario la 
liquidación por el concepto de Im
puesto Industrial-Cuota por bene
ficios, por la actividad de Café- 
Bar «Atizona», sito en la calle Ciu
dad Jardín, núm. 11 de esta ciu
dad, núm. de liquidación JO57357 
de Arreba y Granja de Perros, 
del ejercicio de 1974. a cargo de 
don Carlos Blázquez Sánchez, ñor 
un importe por principal de 29.028 
pesetas, más 5.806 pesetas, del 20 
por 100 de Recargo de Apremio, el 
señor Tesorero de Hacienda de 
esta provincia, con fecha 3 de fe
brero pasado, dictó la siguiente 
providencia:

«En uso de la facultad que me 
confiere los arts. 95 y 101 del Re
glamento General de Recaudación, 
declaro incurso él importe de la 
deuda en el recargo del 20 por 100 
y dispongo se proceda ejecutiva
mente contra el patrimonio del 

deudor con arreglo a los preceptos 
de dicho Reglamento».

Desconociéndose el paradero ac
tual del deudor, y permaneciendo 
cerrado el Café-Bar objeto del dé
bito, en cumplimiento de lo esta
blecido en el art. 99-7.° del repe
tido texto legal, se notifica al ci
tado señor Blázquez Sánchez, la 
citada providencia, por medio del 
presente edicto, con el fin de que 
comparezca, por sí o por medio de 
representante, en el expediente 
ejecutivo que se le sigue y se le 
advierte que si transcurridos ocho 
días no se personase en la forma 
expuesta, será declarado rebelde, 
no intentándose posteriores notifi
caciones personales. Al propio 
tiempo que se le invita a que de
signe persona en ésta que le repre
sente y con quien se entiendan las 
posteriores diligencias.

Se hace saber al señor Blázquez 
Sánchez, que contra la transcrita 
providencia y en los casos señala
dos en el art. 137 de la Ley General 
Tributaria, núm. 230/1963, de 28 de 
diciembre, podrá interponer recur
so de reposición ante el señor Te
sorero de la Delegación de Ha
cienda, en término de ocho días, o 
reclamación económico - adminis
trativa, en el de quince días, ante 
el Tribunal de dicha jurisdicción, 
en dicha Delegación de Hacienda 
de Burgos. Se advierte igualmente 
que la interposición de recurso no 
interrumpe la continuación del 
procedimiento ejecutivo, salvo en 
los términos y con los requisitos 
señalados en el art. 190 del repeti
do Reglamento General de Recau
dación.

Miranda de Ebro, a 15 de marzo 
de 1977.—El Recaudador (ilegible).

Subastas ? Concursos
Ayuntamiento de Villadiego

Habiéndose deslizado algún error 
en la redacción del anuncio del 
concurso para la adjudicación del 
Servicio de Recaudación municipal 
de este Ayuntamiento, aparecido 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia núm. 42, de 21 de febrero 
último, se hace público que dicho 
anuncio queda anulado y sustitui
do por el siguiente:

Cumplidos los trámites regla
mentarios, se anuncia concurso 
pata la adjudicación del Servicio 
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de Recaudación Municipal en sus 
períodos voluntario y ejecutivo, 
por gestión directa, de los valores 
a cobrar por recibo y certificacio
nes de débitos.

El til» de licitación se fija en el 
cinco por ciento a la baja en con
cepto de premio de cobranza de 
las cantidades que se ingresen en 
periodo voluntario. El adjudicata
rio percibirá, además, la mitad de 
los recargos de los ingresos que 
realice en periodo ejecutivo.

El contrato durará un año, co
menzando a regir con efectos de 
uno <je enero del año actual y fi
nalizando el treinta y uno de di
ciembre próximo, y será prorroga- 
ble por la tácita en las condicio
nes que se expresan en el pliego 
de condiciones que estará de ma
nifiesto, juntamente con los demás 
antecedentes, en la Secretaría del 
Ayuntamiento durante los días la
borables y horas de oficina.

Los lidiadores consignarán en la 
Depositaría municipal, en concep
to de garantía provisional, la can
tidad de dos mil quinientas ocho 
pesetas, equivalentes al dos por 
ciento del importe de los valores 
a realizar según el promedio del 
último bienio, que asciende a cien
to veinticinco mil trescientas 
ochenta y nueve pesetas.

El adjudicatario estará obligado 
a constituir, como garantía defini
tiva, el diez por ciento de la men
cionada cifra.

Las proposiciones, con sujeción 
al modelo que al final se indica, 
se presentarán en la Secretaría 
municipal durante las horas de 
oficina desde el siguiente día al 
de la publicación de este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia hasta el día anterior al se
ñalado para la celebración del con
curso.

La apertura de plicas se verifi
cará en el salón de sesiones de 
esta Casa Consistorial -a las doce 
horas del día siguiente al en que 
se cumplan veinte a contar del 
inmediato al de la publicación del 
anuncio.

Modelo de proposición

Don vecino de ca
lle , núm  titular del 
D. N. I. núm  enterado del 
pliego de condiciones por el que 
ha de regirse la adjudicación del

Servicio de Recaudación y Agencia 
Ejecutiva, por gestión directa, deP 
Ayuntamiento de Villadiego, se 
compromete a prestar dicho servi
cio con sujeción a las mencionadas 
condiciones, el .......... por ciento
(en letra), de premio de cobranza 
en voluntaria y lo que correspon
da reglamentariamente en ejecu
tiva.

Ofrece, además, en relación con 
la condición quinta 

Villadiego  de  de 1977. 
El Lácitador.
Villadiego, 15 de marzo de 1977. 

EL Alcalde, Angel Martínez Herrera.
1219.—1.110

Ayuntamiento de Valle de 
Mena

Presentado en este Ayuntamien
to por Inmobiliaria Enebral I (an
tes Inmobiliaria Mena), un proyec
to técnico para la construcción de 
una urbanización y construcción 
de viviendas unifamiliares, ubica
da en Villasana de Mena y «Cami
no de la Dehesa», que expuesto al 
público por espacio de un mes, pa
ra ser sometido a información pú
blica, a la vista de lo establecido 
en el texto refundido de la Ley del 
Suelo, aprobado en fecha 9 de 

. abril de 1976, publicado con fecha 
16 y 17 de junio del mismo año en 
el B. O. de la provincia, es precep
tiva la ejecución de los planes ge
nerales de ordenación urbana de 
cada Ayuntamiento, o en su defec
to las normas subsidiarias y com
plementarias de planteamiento que- 
lo sustituya, pudiendo ser exami
nado por las personas y Entidades 
interesadas y presentar por escrito 
cuantas reclamaciones consideren 
convenientes durante dicho perío
do de tiempo encestas oficinas mu
nicipales.

Villasana de Mena, 23 de marzo 
de 1977.— El Alcalde, José Esna- 
rriaga Manterola.

1267.-594,00 

Ayuntamiento de Tardajos
Anuncio de subasta de obras

El Ayuntamiento que presido en 
sesión extraordinaria celebrada el 
día trece del actual, acordó por 
unanimidad, anunciar en subasta 
pública la contratación de las 

obras de construcción de un depó
sito regulador de la ampliación de 
abastecimiento de agua para el 
abastecimiento público, conforme 
al pliego de condiciones económico 
administrativas que constan en el 
proyecto aprobado y condiciones 
siguientes:

Objeto de contrato: La ejecución 
de las obras de un depósito regu
lar de aguas de la ampliación del 
abastecimiento público, según pro
yecto.

Tipo de contrata: Será de 584.523 
pesetas más 151.976 pesetas del 26 
por 100 de contrata.

Garantía provisional: El 3 por 
100 y definitiva el 6 por 100 de la 
cifra de adjudicación.

Las proposiciones debidamente 
reintegradas se presentarán en 
Secretaria durante el pago de vein
te días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de su publicación 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia del presente anuncio, y fi
nalizará a las catorce horas del 
último día. La apertura de plicas 
se hará al siguiente hábil, a las 
catorce horas. Las proposiciones 
se ajustarán al modeló siguiente:

Modelo de proposición

Don de ... años de edad, 
de estado , profesión  
vecino de  con domicilio 
en calle . núm  titular
del D. N. de I. núm expe
dido el ... de  de 19..., que 
enterado del pliego de condiciones 
económico administrativas de las 
obras de construcción de un depó
sito regular de agua, se comprome
te a cumplirlas y a ejecutarlas en 
la cantidad de pesetas  (en 
letra).

(Fecha y firma),
Tardajos, a 15 de marzo de 1977. 

El Alcalde, Amando González.
1208.-708,00

Anuncios Particulares
CAJA RURAL PROVINCIAL

Se ha solicitado duplicado por 
extravío de la imposición a plazo 
número 4.607.

Plazo de reclamaciones, 15 días.
1270.-75,00

Imprenta Provincial


